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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
de las islas Baleares.

Estadíslica.—En la Gacela de Madrid 
número 1595 correspondiente al día 16 
del actual, se halla inserto el siguiente

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones 

expuestas por el Presidente de mi Consejo 
de Ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Se establecerán Comisio
nes permanentes de Estadíslica, úna pro
vincial en cada capital de provincia y otra 
de partido en cada pueblo cabeza de par
tido judicial que. no sea capital de pro
vincia.

Art. 2.° Las Comisiones provinciales 
dependerán inmediatamente de la Comi
sión de Estadíslica general del Reino, y 
desempeñarán por si ó dirigirán é inspec
cionarán en su caso los trabajos estadísti
cos de cualquier díase que les encomiende 
dicha Comisión.

Art. 3.° Las Comisiones de partido 
dependerán inmediatamente de las provin
ciales y las aux¡liarán en la ejecución de 
los trabajos estadísticos de que trata el ar
tículo anterior. .

Art. 4.° Las Comisiones provinciales 
de Estadística se compondrán:

Del Gobernador de la provincia, que 
será Presidente nato.

De un Vicepresidente de Real nombra
miento. ,

Del Administrador de Hacienda publi
ca de la provincia. . .

Del secretario del Gobierno civil.
De un Diputado provincial.
De un Concejal.
De un Ingeniero de Caminos, Canales y 

Puertos.
De un Ingeniero de minas.
De un Ingeniero de montes.

juicio en su caso de lo dispuesto en el I 
arl. 6.° .

Art. 9.° En cada Comisión provin
cial óde partido habrá un Vocal nombra
do por la misma que desempeñará las 
funciones de Secretario.

Arl. '10. Los Vocales de Real nom
bramiento podrán ser Vicepresidentes ó 
Secretarios, y donde no ejercieren el pri
mero de estos cargos, se dedicarán á los 1 
trabajos que el Gobierno ó las mismas 
Comisiones les encarguen dentro ó fuera 
de la población.

Art. 41. Los cargos de Vocales de 
Real nombramiento recaerán precisamen
te en individuos que disfruten sueldo ó 
haber del Estado en calidad de pasivos.

Art. 12. El cargo de Vocal de las 
Comisiones de Estadística será obligatorio . 
para los que ejerzan cargos públicos re
tribuidos, y honorífico para lodos.

Art. 13. Los Vocales de Real nom
bramiento que no perciban lodo su sueldo, 
recibirán sobre sns haberes (que respec- 
livamenle perciban) oirá cantidad que se 
les señalará por via de gratificación. ,

Art. 44. La Comisión de Estadística 
general del Reino dará á las provinciales 
las instrucciones convenientes señalándoles 
los trabajos que han de ejecutar y el orden 
que han de seguir en ellos.

Art. 15 Los presidentes de las Comi
siones de Estadíslica cuidarán de instalar
las con sus respectivas secretarias en los 
edificíds destinados al servicio público, po
niéndose do acuerdo con las Autoridades 
de quienes estos dependan.

Arl. 16. El Presidente de mi Conse
jo de Ministros queda encargado de la 
ejecución del presente decreto. -

Dado en Palacio á 45 de Mayo de 17d  7. 
=Éstá rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món, María Narvacz.

■ (Número 229.)

Obras públicas.^Circular. ^Siendo 
varios los Ayuntamientos que no obstante 
lo prevenido en circular de este Gobierno 
de 21 de abril anterior inserta en el nu
mero 3811 del Boletín oficial han fallado 

De un Eclesiástico.
De un Abogado.
Do un Profesor de medicina.
De un individuo de la Sociedad de Ami

gos del país. ;
De un individuo del Tribunal ó Junta 

de Comercio. .
De un individuo de la Junta de Agri

cultura. .. v '
De un Catedrático de la Universidad o 

del Instituto de segunda enseñanza.
Del Inspector de instrucción primaria.
De dos de los mayores contribuyentes 

por contribución territorial y dos de los 
que lo sean por subsidio.

Y de un Vocal al menos de Real nom
bra mien lo.

Arl. ü.° Las Comisiones de partido se 
compondrán:

Del Juez de primera instancia, que se
rá Presidente nato, y donde hubiere mas 
de uno, el que designe el Gobernador de la 
provincia.

De un Vicepresidente.
De un cura párroco.
De un Concejal.
Del Administrador de Rentas.
De un Abogado.
De un profesor de medicina.
De un Escribano. ,
De tres de los mayores contribuyentes 

por contribución territorial y de uno de 
los que lo sean por subsidio.

Del Secretario del Ayuntamiento.
Y de un Vocal al menos de Real nom

bramiento.
Arl. 6.° En las Juntas provinciales y 

de partido de las provincias marítimas 
habrá ademas un Vocal Jefe ú Oficial de 
Marina de los destinados en las mismas 
nombrado por el Capitán general del de
partamento.

Arl. 7.° En las capitales de provincia 
y en ios pueblos cabezas de partido en 
que faltare alguna de las personas expre
sadas en los artículos 4.° y 5.° se las 
reemplazará con otro funcionario ó parti
cular nombrado al efecto.

Arl. 8.° Los Vicepresidentes de las 
Comisiones de partido y los Vocales de es
tas y de las Comisiones provinciales serán 
nombrados por los Gobernadores de las 
provincias respectivas con exclusión de 
los designados en los artículos i." y o. 
como de Real nombramicnlo, y sin per

á la remisión de la nota del precio de las 
diversas especies de jornales que hayan 
de servir de tipo para la conversión en di
nero de las prestaciones con destino á las 
obras de los caminos vecinales; prevengo 
á los morosos que cumplan desde luego 
este imporlan'e servicio conforme está man
dado en dicha circular con arreglo á lo 
dispuesto por la ley y reglamento de ca
minos de 1858, evitándome el disgusto de 
tener que adoptar contra ellos medidas de 
rigor. Palma 23 de mayo de 1857.— 
Leandro Villar.

(Número 230.) .

Estadística.—Circular — A fin de que 
el empadronamienio general verificado el 
dia 21 del presente tenga toda la exactitud 
posible, he acordado en cumplimiento de 
lo dispuesto en real orden de 23 del ac
tual, prevenir á los alcaldes de los pue
blos de esta provincia, presidentes de las 
Juntas municipales, que inmediatamente 
que reciban esta circular, publiquen el 
oportuno bando llamando á todos los ve
cinos que no hubiesen recibido las cédu
las correspondientes en el dia que se veri
ficó el referido empadronamienio, se pre
senten á recogerlas en la casa consistorial, 
ó en el sitio que los alcaldes les señalaren, 
en los tres dias mas inmediatos al recibo 
de esta circular, y las devuelvan en el si
guiente, haciéndose en ellas las corres
pondientes inscripciones de las personas 
que hubiesen pernoctado en sus casas el 
referido dia 21 lodo bajo las penas se
ñaladas en los artículos 79, 81 y 82 de 
la Inslrucciou,

Al propio tiempo he acordado que Iras- 
currido el nuevo plazo señalado para la ins- 
cripcion recogida de esta cédular, los pre
sidentes de las referidas juntas manifiesten 
el número de cédulas recogidas con esle 
motivo, y las causas por las cuales no se 
hubiesen entregado á los interesados el dia 
21 la referida cédula, y las personas que 
fueren responsables de osla omisión con 
arreglo á los artículos 77 y 78 de la ins
trucción mencionada. Palma 30 de mayo 
de 1837.—Leandro Villar.
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(Continuación del pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á pública subasta el set vicio de conducciones terrestres de sal.)

Relación que se cita en la condición 4/ y otras varias de las que preceden.

CORUJA.

Santiago........................ ................... 1 Depósito de Padrón. . . . . .1 4 1 Depósito de Betanzos» .1 2000' 1 800 11 14400 1 13000 1 6
Mellid............................ . . . . 1 Idem de Betanzos. , . . . . .1 8 1 Idem de Padrón. . .| 400 1 -150 3200 1000 6

CUENCA.

GERONA.

Cuenca. ■. .. . . . , i MinglaníHa. . •........................■.
i Monteagudo. . ’..............................

16
8

j Relinchón. . . . , 800 270 •9500 4000 9
Campillos... . ■. . . - • • • . Minglanilla............................................ 4 600 200 . 4800 ! 2000 2
Cañete. . . •. . . -. J Fuente el Manzano. .

* Tragaccte. . . . . •. . .
2
8 ■ Almallá. . . 200 90 ■1900 H‘700 12

Parrilla.............................. . Minglanilla........................................... 16 600 270 4006 '1000 8
Priego.................................. •

{ Tragacete. ........
‘I Val tablado....................................  .

10
12 Almallá. . . . . , 400 180 2800 1000 8

San Clemente..................... . Minglanilla. ■...................................... 14 400 170 •3200 :i4oeo 6
Belmonte............................. . Idem. •................................................ 18 » 400 200 3000 4000 8
Castillo de Garci-Muñoz. - o Idem....................................  . . . 13 » 250 110 2000 -1300 6
A illanueva de la Jara. . * o . Idem....................................................... 7 » . 400 200 3100 4000 13
Gascueña. -........................ • ■ •

) Monteagudo. -. . . . . . .
*( Relinchón. -. . ■..............................

17
10 ' Almallá. . . . . . 200 70 1600 Mloo . 9

Huele.................................. . Relinchón. . . -. . . . . •. 7 Carcaballana. . . 250 120 2200 ^1100 5
Tarancon. . . . . . . Idem. . . •.................................... 2 Idem ...... 400 200 3400 1 200 2
Valdeolivas......................... . Almallá. . -. ■........................ 9 Saelices. . . . '. ■. 250 110 2100 *800 5

(íerona. . 
Figueras.

Granada.
Loja. .
Alhama.
Baza. .
Guadix.

Orgiva...
Ugicar. .

Huéscar

Santa Fé

Guacíala]ara. .

Sigüenza.

Molina. 
Pastrana.
Brihuega _

Cogolludo. .

Alcocer. .

Aracena.
La Palma

(Se continuará.')

1 Depósito de San Feliu......................... 5 1 1 3000 1500 13600 5000 2
1 Idem de la Escala............................... 1 5 1 » | 2000 1000 ^600 2000 2

GRANADA.

LaMalá. ........ 3 Loja. . . . ■. . . 3000 4400 12800 4000 6
Loja.....................................  . . . 3 La Malá........................... 200 50 1000 800 5
Idem..................................................... 8 Idem...........................  . 200 30 700 1000 4
H'mojares y Bacor.............................. 6 Roquetas.......................... 600 250 2700 3500 15

1 Roquetas......................................... .....
' H i nejares y Bacor. . . -. . ■.

17
12

} La Malá............................ 1000 400 5000 6000 9
Roquetas. . ■. . . . . . . 18 Idem. •. -. •. .. . . 700 300 2400 2000 9
Idem...................................................... 10 Idem. . . . . . 1000 400 Woo 4000 6

j Periago............................................ 10 I
■ Zacatín. ,........................................
* Hinojares y Bacor. . ... .

14 j Roquetas.. . . . . 700 340 ■'2600 4000 17
8

La Malá. -.......................................... 2 Loja. . . 1 . . . . 200 60 900 4 090 4

GUADALAJARA.

f Olmeda. •. . ■........................ ....
• Relinchón..............................................

13
17 ¡Almallá . . . . . 800 300 5000 2500 16

i Olmeda........................................... * 2 [ídem. . -........................ 700' Medinaceli. -.................................... 4 300 ' 3800 1300 9
Almallá........................................... ..... 3 Saelices. ■........................ 750 <300 4700 3000 6
Relinchón. . ■. . . ■. . .. . 10 Imon................................ 600 250 3400 3000 9

j Almallá. . . .............................. 19
t Saelices. 9 1 Relinchón. . . . . 800 300 5600 2000 6
i Almallá. .........
1 Olmeda..................................................

22
10

[ídem. ...... 800 300 5200 2000 9
Saelices.............................. , . . 14 ímon.................................. 600 ■250 3700 3500 7

HUELVA.

1 Depósito do Sevilla............................  i 17 1 Depósito de Huelva. •. 1200 600 6200 5500 10
1 Idem de Huelva.....................  . . * 8 1 » 600 250 4300 5000 4

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de hacienda pública de las islas Baleares.

Interesa al mejor servicio público que 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de la pro- 
xincia, participen á osla Administración 
cada seis dias contando desde el de la fe
cha el estado que guarda en sus respecti
vos distritos la cobranza de contribuciones, 
sin perjuicio de que por su parle la ausi- 
lien con la energía y eficacia, que tanto 
se recomienda por las ordenes comunica
das al efecto. Palma 22 de mayo de 1857. 
—P. 0.—Federico Robles.

o-^-
Circular.— Siendo ya en eslremo repa

rable que algunos Ayuntamientos de la 
Provincia no hayan presentado aun el 
reparto de la contribución de consumos de
morando este importante servicio con per
juicio evidente del servicio y de los con- 

liibuyentes que deben verificar el pago de 
sus cuotas al vencimiento de cada plazo 
y no aglomerados cual dá lugar la apatía 
con que se procede por las Municipalida
des que se hallan en descubierto, la Ad
ministración les advierte por última vez 
que el dia o de Junio próximo procederá 
activamente y según instrucción contra los 
Ayuntamientos que en aquella fecha no 
tengan presentados los repartos de dicho 
impuesto formado con exactitud y en con
formidad á lo que se exigió en circular in
serta en el Boletín oficial número 3811. 
Palma 26 de Mayo de 1857.—Por orden. 
Federico Robles.

JUNTA PROVINCIAL
de beneficencia de las Baleares.

No habiendo producido remate lá su- I 
basta que hoy se ha celebrado para el su- I 

ministro de la carne que se necesitará en el 
Hospital y casa de Expósitos desde el 1? 
de junio inmediato hasta 31 de mayo de 
1858, se procederá á nueva subasta el 
dia 26 del corriente á las doce en la Se
cretaría del mismo Hospital bajo el tipo de 
seis reales treinta y tres céntimos la carne 
de carnero, y de cinco reales la de oveja. 
Palma 22 de mayo de -1857. —P. A. de 
la J.—Miguel Garau, Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Del partido de Mallorca

D. Andrés León Martin, juez de primera 
instancia del partido de Palma de Ma
llorca.
Por el presente y tercer edicto cito, lla

mo y emplazo á Julián Ferrer conocido 
por el catatan, comisionado que fue de 

apremio para la cobranza de contribu
ciones de esta provincia, á fin de que d -ntro 
el término de nueve dias comparezca á las 
cárceles nacionales de esta ciudad á rendir 
su indagatoria, y defenderse de los cargos 
que contra él resultan en la causa criminal 
que estoy instruyendo sobre el delito de es
tafas; que si lo hiciere se le oirá en justicia 
y de lo contrario se proseguirá en su au
sencia y rebeldía, entendiéndose los tras
lados y notificaciones en los estrados de es
te Juzgado. Y para que no pueda alegar 
ignorancia mando fiar el presente en los 
lugares acostumbrados de esta ciudad, Bo- 
lelin ofeial de la provincia y Gaceta del 
Gobierno. Dado en Palma de Mallorca 
á diez y nuevede mayo de de HUI.—An
drés León Martin.—Por su mandado.— 
Pedro Antonio Tomás.

. I | ' /o -
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Parte no oficial.
Variedades.

■<$»©■»$=-

De la Kerisia Peninsular periódi
co que se publica en Madrid, loma
mos el siguiente método portugués de
bido á la pluma de uno dé los mas 
distinguidos escritores de la nación 
portuguesa.

EL METODO PORTUGUES-CASTILLO.

. (Apuntes.)
El método portugués, mélodo-GaslilIo, 

ó lectura repentina, Cuenta hoy siete años 
de existencia y tres ediciones; la primera 
de 18a0, y de 1853 las otras.

¡Sació en la isla de San Miguel con el 
propósito de facilitar la instrucción de los 
labradores, según el empeño delasociedad 
promotora de la agricultura miquelense, á 
la cual el autor perlenecia, y cuyo perió
dico mensual redactaba.

A los principios el método portugués no 
fué, como se declara en el prólogo de la 
primera edición, mas que una imitación 
desenvuelta y notablemente perfeccionada 
del método Lomare.

El Consejo superior de Instrucción pú
blica del reino lo aprobó á fin de que pu
diera usarse en las escuelas: la antigua 
Academia de Ciencias de Lisboba, á la 
sazón agonizante, y que poco lardó en ser 
reformada, lo reprobó: el público se dividió 
en diversas parcialidades y opiniones: los 
maestros de primeras letras fueron en su 
mayor parle adversos á la novedad, y la 
prensa periódica, en los primeros ensayos, 
tuvo la previsión de mantenerse neutral en 
semejante lucha.

Las aulas nocturnas y gratuitas de la 
sociedad arlístico-lileraría de San Miguel 
fueron las primeras, y por algún tiempo 
las únicas, que adoptaron el método por-^ 
tugués; pero con tan admirable éxito como 
proclamaron en repelidos artículos lodos 
los periódicos de aquella Isla. Asi füé que 
sus escuelas, en vez de decaer, han pro
gresado en número é importancia, debién
dose dolar que lodos los gastos de la en
señanza son absolulamente gratuitos para 
el pueblo.

.No se introdujo la novedad en Poi lugal 
hasta el año de'1852, fuera de algunas 
lenlalivas mas ó ménos imperfectas y par
ticulares, estando reservada al sexo ma
ternal la gloria de dar el primer paso en 
el camino de esta mejora.

Los asilos de la infancia desvalida de 
Lisboa, dirigidos por señoras distinguidas, 
y presididos porS. M. la Emperatriz, viu
da del Libertador, incitaron al autor para 
que les comunicase su sistema. Esperi- 
menláronlo pues; lo siguieron con entu
siasmo; y admirando sus frutos, lo hicie
ron conocido y celebrado de muchas per
sonas respetables. Desde entonces la prensa 
periódica dió atención á la novedad, y por 
ella se hicieron públicos, abundantes y 
enérgicos diplomas de la conveniencia del 
sistema.

En el mismo año instituyó el autor, con 
la cooperación práctica y laboriosa del se
ñor Eduardo Napoleón Silva un curso noc
turno y graluilo en el palacio Sarmiento, 
con una matrícula de mas de 1,000 discí
pulos entre niños y adultos, que dismi
nuyeron sin embargo por diversas causas, 
yen poco tiempo hasta quedar reducidos á 
algunos centenares., Colaboramos también 
el dicho ensayoá convite de su autor.

Este curso, que duró Ires meses y estu
vo abierlo á la investigación de amigos y 
adversarios, fué necesariamente lumulluo- 
so. Sin embargo, sacáronse de él pruebas 
incontestables y solemnes de la bondad del 
método, leyendo y escribiendo los muchos 
alumnos que perseveraron, asi como al

gunas criaturas de los asilos que allí asis
tieron con sus maestras, y varios soldados 
de lanceros de la Reina con su hábil pro
fesor el Sr. Joaquín Díaz de Silva.

El Ministerio, que asistió á este acto so
lemne, dió muestras solemnes de su satis
facción. El Sr. Mariscal Duque de Sal- 
danha, como Ministro de la Guerra, expi
dió una circular á lodos los cuerpos del 
ejército para que enviasen á^a capital O1¡- 
ciales inferiores á instruirse por el método 
portugués en la escuela de los lanceros, y 
volver á comunicar su instrucción á todas 
las clases de la milicia. El Ministro del rei
no Sr. Fonseca Magallanes nos ordenó co
mo director de la escuela normal primaria 
de Lisboa dar un curso experimental del 
mismo sistema á 100 alumnos y cuatro 
alumnas maestras do la Gasa pia. Las ór
denes de ambos Ministerios se llevaron á 
cabo con la exactitud correspondiente.

En la legislatura de aquel año presentó 
el Gobierno á las Corles un proyecto de ley 
para crear el empleo de Comisario ge- 
úeralde Instrucción primaria en Portugal 
y sus Islas adyacentes para la propagación 
de! susodicho método. Aprobólo el Parla
mento sin oposición, y con esto el insigne 
inventor, investido de la nueva dignidad, 
estableció varias escuelas normales; pri
mero en Lisboa, y sucesivamente en Lei- 
ria, Oporlo yCoimbra.

La fama de esta novedad se extendió 
porel nuevo mundo; y habiendo el Empe
rador del Brasil manifestado deseos de be
neficiarla en su vasta Monarquía, el autor 
Con licen ia del Gobierno portugués, atra
vesó el Océano, y fué gozoso á presentarse 
en aquel apartado continente.

Cinco meses duró allí su residencia, y 
al regresar á su patria el Sr. Casiillo, lo 
hizo con la satisfacción de haber dejado 
en práctica su sistema por casi todas las 
provincias del Imperio.

Entre varios nombres de personajes dis
tinguidos que acudieron á presenciar el 
fruto de la nueva enseñanza, firmando los 
alhuns de las escuelas libonenses con la 
impresión que aquella les causara, halla
mos el del sábio español Sr. I). Antonio 
Alcalá Galiano, enlónces Embajador en es
ta corte; constándonos que S. E. recomen
dó muy especialmente el método portugués 
al Gobierno de España. Recientes acon- 
lecimienlos políticos interrumpieron Cierta 
Correspondencia enlabiada con el Sr. Cas
tillo al propósito de generalizar su méto
do por toda la Península.

Los periódicos de Madrid, sin distinción 
de colores políticos, noticiaron con esta 
ocasión el convite dirigido al autor del mé
todo portugués. Con el sistema de escuelas 
normales ya planteado en España, hubiera 
sido facilísimo hacer lodos los ensayos 
previos y hasta difundir después la ense
ñanza por loda la Península; Para l/asla- 
dar el método portugués á la lengua cas
tellana, su autor se había asociado con 
persona extremadamente perita en el idio
ma. á saber, el Sr. Consejero José María 
Grande, y comenzado ya algunos trabajos 
de gran monta.

Echaremos una rápida ojeada sobre la 
totalidad del sistema, á fin deque se pue
da avaluar su filosofía y comprender la ra
zón de sus resultados, que de oirá suerte 
podrían pasar por fabulosos.

Hé aquí el pensamiento fundamental, 
según lo deducimos de la tercera, y aun 
pudiéramos decir de la segunda edición, 
en la cual ya la obra ha adquirido todas 
las dimensiones de su importancia.

El arle de hablar se amplió por el arle 
de escribir, y el arle de escribir supone 
correlalivamenleel arte de leer.

Para que la palabra hablada pudiese lle
gar á ser escrila. fué indispensable divi
dirla. Pronunciándola pausadamente, re
conocióse la propiedad de las sílabas. 
Tantos signos diversos á la vista cuantas 
fuesen las sílabas de un idioma, no podría 
la memoria retenerlos. Ensayóse pues en 
la sílaba lo que con la palabra se había 
hecho, es decir, que se refirió mas pau
sadamente aún, y aparececieron diferentes 
los elementos fónicos; voces é inflexiones: 

los primeros, elementos sustantivos: los 
segundos, elementosaüjelivos del vocablo. 
Para estos elementos, ya en número muy 
limitado, inventáronse señales visibles de 
convención que son las letras. Los ele
mentos de la palabra hablada se traduje
ron pues en letras para la palabra es
crila, y los elementos de la palabra escrila 
se retradujeron en sonidos para la palabra 
hablada. La primera operación fué el es
cribir y la segunda leer.

El primer trabajo en oslas escuelas ra
cionales es adiestrar á los discípulos en 
reconocer las palabras cuando se las pro
fieren divididas en sus elementos fónicos. 
El segundo .dividirlas ellos mismos con fa
cilidad y corrección. A estos procedí míen
los se da el nombre de lectura auricular.

Para aprender la forma y el valor de las 
letras, se deben lener laníos cuadros cuan
tas son las del alfabeto, y en cada cuadro 
á la parle superior sobre ia izquierda, una 
figura de persona ó cosa tan parecida á 
una letra mayúscula, que está colocada á 
la derecha, pueda reputarse como sombra 
de aquella. En la parle baja del cuadro, y 
á la izquierda también, habrá otra figura 
semejante á la misma letra, pero minús
cula. y lá respectiva letra también como 
sombra á la derecha; v. g; un martillo en 
la parle superior del cuadro con una T 
mayúscula, y otro incompleto en la parle 
inferior, con la propia letra minúscula, 
darán una idea perfecta de lo que venimos 
explicando. A cada cuadro de estos se 
añade una historieta muy comprehensible 
y proporcionada al gusto de. los niños, ex
plicando lo que dice ó hace lá figura que 
sirve de fundamento á la letra respectiva. 
Asi, por ejemplo, como uu martillo cuan
do halo sobre cualquier objeto hace le, el 
valor de su sombra será el propio valor 
de su sonido.

Teniendo las letras mas de una pro- 
nunciacion, como sucede en español á la 
R y en portugués á la R, á ia Sote., la 
historieta de su respectiva figura se arregla 
do modo que dé explicación y razón para 
todos sus valores. Con esta apacible mne
mónica los alfabetos mayúsculo y minús
culo, con lodos sus valores, se aprenden 
por término medio en cinco ó seis horas.

Luego que los alumnos saben descompo
ner y recomponer fácilmente las palabras 
habladas y conocen las señales con quesos 
elementos se representan á la vísta, se les 
deben escribir vocablos con yeso en la pi
zarra. Si estos vocablos Constan de letras 
de un valor simple, con facilidad los leen; 
poro si tienen letras de doble sonido ó va
lor, el maestro es quien debe guiarlos. 
La elección entre los varios valores de cada 
letra las mas veces está sujeta á reglas. 
Se le dicta y se le explica la regla, que es
tá en verso rimado. La escuela la canta, 
y osle canto, repelido en hipótesis igual, 
hará reconocer por la práctica si es ó no 
doctrina Corriente; siéndolo, se suscitará 
por sí, ó bastará levemente suscitarla; pe
ro si la elección del valor de una letra am
bigua no es susceptible de sujetarse á re
gla, al maestro incumbe acostumbrar los 
discípulos á buscarlo por tentativas.

Las primeras palabras que se deben es
cribir en la pizarra para la lectura de lo
da la clase conviene que sean nombres de 
objetos bien conocidos y del gusto de los 
niños, y frases cortas que estén al alcance 
de su conprension.

Despees de leída la palabra, sucesiva
mente se Irasforma en muchas otras, que 
se hacen leer. Estas trasform ación es, 
siempre gratas á la niñez, se hacen, ó bien 
por supresión de letra ó letras en el prin
cipio, medio ó fin de la palabra, ó bien por 
adición, ó finalmente por cambio.

No menos agradables son para los niños 
los vocablos logogríficos. Gonsisle este en 
que una palabra polisílaba escrita en la 
pizarra de otras por la combinación diver
sa de sus mismas sílabas; numeradas estas 
el maestro indica con el puntero los núme
ros correspondientes á las sílabas necesa
rias para formar la palabra que tiene en el 
pensamiento, y al mismo tiempo que él 
loca el numero con el .puntero, el coro 

cania la silaba; las sílabas, sucediéndose 
con rapidez, dan desde luego la palabra.

Asi que estaban-expeditos en leer las 
palabras suellas en letra de molde, se les 
van variando para la forma manuscrita. 
La lectura, de esta mas ó menos perfecta se 
adquiere progresivamente y sin esfuerzo. 
También son mnemonisados por cuadros 
figurados los signos de puntuación. La 
historia de eslaS figuras determina con 
exactitud la mayor ó menor pausa en cada 
uno de dichos signos, y la graduación de 
la voz en la palabra que le antecedo. Fi
nalmente, los algarismos y las lefias de 
numeración romana son, por método idén
tico, rápidamente comprendidos y toma
dos de memoria.

El modo de enseñar de esle método in
genioso, tan alraclivo, tan armónico y 
exacto, es el simultáneo mas perfecciona
do: desde la primera hasta la última hora 
del curso, el maestro está siempre con to
dos sus discípulos, estos con aquel. Los 
movimientos y voces están rimicamenle 
compasadas al golpe del puntero, al mo
vimiento de la mano, ó á las campanadas 
de un melronono que se gradúa á volun
tad con masó menos velocidad, según el 
adelanto ó atraso de los niños. Gien, dos
cientos y mas discípulos á una voz hacen 
la lectura auricular y la lectura visual; 
cantan las reglas, y marcan con palmadas 
concertadas el rimo de lo que dicen. Esle 
ejercicio útil y agradable de los miembros 
superiores puede serlo también, cuando el 
local lo permite, de las extremidades in
feriores, marchando al compás de las pa
labras divididas en sílabas ó elementos. 
Deja lectura en la pizarra pasan á la del 
libro. Todos conjuntamente con el profe
sor tienen un ejemplar de la misma obra 
abierlo en la misma página, y leen en co
ro inusonamenle. Esta lectura se hace de 
cuatro modos: 1.° por figura, es decir, 
Coreando el nombre con que se designa la 
figura de que es sombra cada letra pinta
da: 2.° por elementos, en que el coro pro
fiere separada y dislinlamente los elemen- 
lós fónicos correspondientes á cada letra: 
3.° por silabas, que consiste en dividir en 
estas las palabras: 4.° en globo, es decir, 
dividiendo el periodo palabra por palabra, 
pero cada una de ellas de repente. En los 
3.° y 4.° modos de lectura ya se loma en 
cuenta la puntuación, cuyos tonos y pau
sas se marcan con bastante exageración, á 
fin de que se puedan apreciar. La ense
ñanza de la letra manuscrita no es menos 
eficaz, y puede asegurarse que desde el 
principio corre simultáneamente con la de 
molde. En fin muy léjos nos llevaría el 
mencionarlos lodos y sus variados proce- 
dimicnlos.

Las ventajas ya demostradas de esle 
método son: economía de tiempo, total su
presión de rigores, el gusto con que bus
quen la escuela, en vez de huirla, el afec
to que loman al maestro y los libros, el 
desarrollo de la razón por lo melódico y 
comprensible de su doctrina, el de la me
moria por los hábitos pnemonicos, el de las 
fuerzas físicas por los movimientos, por la 
gimnástica de los miembros y pulmones 
y por el bien estar del cuerpo y del espí
ritu.

Finalmente, e! saberse leer en poco 
tiempo é incomparablemente mejor de lo 
que so conseguía hasla ohora; escribir 
con corrección ortográfica, y hablar con 
bastante perfección.

Tollas las disciplinas de las enseñanzas 
primaria, secundaria y particularmente 
el estudio de las lenguas, como la expe
riencia lo prueba, pueden coadunarse mu- 
talís mulandis con este método y su modo 
simultáneo. *

Si el método Castillo dá, como ya no 
puede negarse, tan ventajosos resollados 
con una ortografía tan anómola como la 
portuguesa, ¿qué no produciría trasplan
tado hábilmente á España; cuya lengua 
se escribe casi tan regularmente como la 
italiana?—Lniz Felippe Leile.

M.C.D. 2022
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Anuncio.

OBSERVACIONS PRACTICAS
SOBRE LO ESTAT ACTUAL 

DE LA AGRICULTURA MENORQU1NA, 
REUNIDAS Y COORDINADAS 

per los propiciaris

D. RAFAEL FEBRER y ALBERTÍ 
y D . J . J . M

y publicadas 

per

Cava/ler de la Real arde Americana de 
Isabel la Cató'ic^ autor de án non método 

per aprendrer el idioma imjlés^ etc.

prospecto.
^X5>

La obra que ofrezco al público, está lla
mada a Henar un vacío vivamente senti
do por todos los propietarios y colonos de 
esta Isla; siendo por consiguiente su pu
blicación de una inmensa é incontestable 
utilidad éimporlancia. Si ella no tuviese 
otro mérito que el de sentar la primera 
piedra del edificio que tratamos de cons
truir, esto, por sisólo, la recomendaría á 
la consideración de nuestros conciudada
nos; pero tiene ademas la ventaja de que 
oscilará el ínteres de todas las personas 
que se dedican al estudio é investigación 
de cuanto puede interesar á la ciencia 
agronómica, puesto que el sistema que 
seguimos en esta Isla, difiere notablemen
te en algunos puntos del que prevalece 
en otras parles, conforme podrá verse en 
el curso de la obra que anuncio. El apre
cio que por su habilidad y conocimientos 
prácticos merecen en él estrangero, y 
particularmente en la Argelia, los colo
nos menorquines, que, por circunstan
cias particulares, han tenido que ausen
tarle de la Isla, es un hecho que demues
tra palpablemente que algo hay do. bue
no y aceptable en los procedimientos 
agrícolas que constituyen la peculiaridad 
do nuestro sistema. Si á estas poderosas 
consideraciones se añade la deque núes-1 
tras dos Subdelegaciones del Instituto 
Agrícola Catatan de San Isidro se dedi
can con laudable afan al mejoramiento 
de nuestro cultivo y á la introducción de 
los adelantos de la agricultura moderna, 
quedará mas que completamente justi
ficado el empeño con que he procurado 
vencer toda especie de obstáculos y difi
cultades para que el referido trabajo, 
producto de una constante y laboriosa 
esperiencia, viese cuanto antes la luz pú
blica. Debo añadir en obsequio de, la 
verdad que sus autores se han resistido 
con razones plausibles á que su trabajo 
apareciese ante el público sin la correc
ción y madurez necesarias; pero creyen
do, por mi parte, que el momento de la 
opoitunidad, que decide el éxito de to
bas las cosas, había llegado para, la pre
sente obr#, salvando legítimos escrúpulos 
he conseguido se me autorizase para dar
la á la imprenta en el estado en que se 
halla. Ademas como un amigo é ilustra
do compatricio D. Jaime J. Moneada se 
propone ampliarla bajo un punto de vis
ta mas vasto y elevado, en una nueva 
publicación escrita en nuestro idiome 
nacional y dedicada especialmente á dar 

á conocer el estado de nuestro cultivo álos 
que no poseen nuestro dialecto, quedará 
doblemente subsanado aquel reparo y 
cualquier otro que pueda nacer de la 
premura con que me he visto precisado á 
preparar su publicación, la cual sin mi 
decidido anhelo se hubiera retardado ó 
quizás no habría llegado á realizarse.

La obra se dividirá en cinco partes. 
—La 1 .a estará destinada á dar una. idea 
del método práctico que siguen los menor, 
quines en la esplotacion de sus tierras. 
—En la 2? se esplicarán los convenios 
que median éntrelos propietarios y apar
ceros, señalando los puntos en que aque
llos merecen reformarse y en qué sentido. 
—La 3.a tratará de los productos que se 
obtienen por medio de nuestro sistema y 
de los gastos que el mismo ocasiona. 
—La 4.a manifestará las ventajas y 
perjuicios consiguientes á dicho sistema. 
—Y la 5.a por último, se reducirá á dar 
una idea del estado en que se halla la 
arboricullura en este pais y délos medios 
de fomentarla.

COND1CIOAES DE LA PUBLICACION.

Se publicará esta obra en cinco entre
gas; cada entrega comprenderá una de las 
cinco pariesen que estádividida la obra. 
El precio de suscripción será á razón de 
tres cuartos por pliego de impresión, ade
lantado el importe de seis pliegos (y sean 
dos reales vellón. El papel y tipo serán 
iguales al del presente prospecto.

La primera entrega saldrá á luz tan 
pronto como se reunan las suscripciones 
necesarias para costear la obra, la cual 
se calcula contendrá de 12 á 15 pliegos.

El producto líquido que resulte de es- 
la publicación se invertirá luego que se 
haya realizado, en un acto de beneficen
cia, distribuyéndose dicho producto en
tre las diferentes localidades en donde se 
reunan suscripciones y á proporción de 
las que se hayan obtenido en cada una de 
ellas. La lista de suscriloresy el número 
de ejemplares suscritos se publicará en 
en el Eco de Menorca para el debido co
nocimiento de los interesados.

El  Ed it o r .

PUNTOS DE SUSCRICION.

Librería de Guasp, calle de Morey.—Li
brería de Gélabert, plaza de Cort y en el 
despacho do esta imprenta, tienda de Ca- 
br< r, plaza de Cort número 18.

Mercado de Manacor.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los ar

tículos de consumo que se expresan, durante la 2.a quincena de abril último.

Manacor 30 dc jibril de 1837.

Medida y. 
peso 

mallorquín libras

Triso......... ............. ........ cuartera.. 6O ■ " •
Centeno............................ ídem...
Cebada.............................. idem... 3
Garbanzos........................ idem...
Arroz................................ arroba..... 1
Aceite...... ............. . .......... cuartán... 1
A ino................. ................. cuartin.... 2
Aguardiente..................... idem... 7
V aca.................................. libra........
Carnero............................. idem...
Tocino............................... ídem...
Trigo candeal.................. cuartera... 7
liabas................................ ídem... a
Habichuelas..................... ídem... 8
Guijas................................ idem...
Lena.................................. quintal....

idem...Carbón............................. . 1
Algarrobas....................... idem...
Almendrón....................... idem...
Queso................................ idem... 15
Lana.,.............................. idem.. | 22

sueld. din.

Medida y 
peso 

castellano. Rs. cent

12

fanega..... 
idem... 
idem...

59

35

81

88

17 6
idem...
arroba.....21- 57

9 idem... 57 80

10
idem... 
ídem...

13
49

29
83

7
libra.......

idem... i 66

í 6

idem...
fanega.....
idem...
idem...
ídem...

quintal....

69
50
79

3

78
32
72

El llcalde

idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem...

—Lorenzo

13

199
292

Rossell

27

31
31

ó.

Mercado de Iviza.

pubiicacioiL
LOS ANALES DE ESPAÑA

POR ORT1Z DE LA VEGA.
CON LAMINAS Y MAPAS.

Die^ tomos en folio menor: de 20 á 50 
entregas tomo.—Una ó dos entregas se
manales, I real cada entrega.

Se reparten las primeras y segundas 
entregas en las librerías de I). Pedro 
José García, don Juan Colomar y D. Pe
dro José Gelabert. Las demas entregas 
irán saliendo con toda regularidad.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos 
y artículos de primera necesidad que á continuación se espresan durante la 
1.a quincena de este mes.

Medida y 
peso 

mallorquín libras sueld. din.

Ale di da y 
peso 

castellano. Rr. Cent

Trigo.................................. cuartera.. 6 12 fanega..... 66 »
11 'o-'..... 
(j'bada.............................. » 3 6 » » 33 »
Centeno.............................. » » » » » )> ' »
Maiz.................................. » •» » » » »
Garbanzos..... ...................

•
» 7 4 » arroba..... 13 71

Arroz................................ arroba..... 1 14 6 » 25 40
Aceite................................ cuartán ... 1 9 4 » 59 »
Vino................................... cuartin.... 3 12 » » 20 62
Aguardiente...................... » 9 12 » » K5 »
Carne vaca...................... libra........ » » » libra........ » »

Carnero ........................ » 10 6 » 8 17
Tocino.......................... » )> 16 6 » 12 25
Trien candeal ................ cuartera.. » » »
Habas ...... ........... .......... » - 5 2
Habió huidas...................... » » » »
(riiiias ................................ » 5 8 )>
Lena................................. quintal.... 

»
» 4 2

(.arbon............................... » 15 »
Algarrobas............. ........... » 1 4

Iviza 16 de abril de 1837.
El Alcalde .—Ignacio de Arabi, antes LlobeL

PALMA.=Impr e n t a  ma l l o r q u ín a  á  c a r g o d e Ja ime

Pórtico de Santo Domingo^ número 58.

Luis Ra mo n e l l ,

M.C.D. 2022
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nes para la subasta del servicio 
de conducciones terrestres de

general relativo a la construc
ción de edificios dentro la zona 
táctica de esta capital. • • • • 

Orden para que los padres ó pa
rientes de los individuos de tro
pa fallecidos en la isla de Cuba 
acudan al capitán general de Ll- 
tra-mar para solicitar sus alcan- 
cesey fes de Bautismo..........

Orden disponiendo que ausilien los 
trabajos de formación del censo 
general de población los sar
gentos, cabos y soldados aptos 

para ello.......................... ; • *
Real órden concediendo al teniente

D. Ramón Despujolel relief que 
solicita.................'........................

3816

3847

3819

3821

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública.

Aviso á los escribanos escritura
rios de esta provincia que no 
hayan presentado los estados de 
traslación de dominio que en la 
propiedad territorial hayan ocur
rido ante sus escribanías para 
que lo efectúen dentro ocho dias. 3814

Aviso á los Ayuntamientos para 
que den una noticia detallada 
relativa á la contribución de 
consumos á tenor del formulario 
que se inserta..........^ ... 3818
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Orden para que la cobranza del
2.° trimestre de la contribución 
territorial se verifique á buena 
cuenta por el reparto del 2.° se
mestre del año anterior en los 
distritos cuyo reparto no pueda 
quedar definitivamente exami
nado, aprobado y devuelto antes
de 15 de mayo.............................. 3821

Circular para que los Alcaldes
participen á la Administración 
cada seis dias el estado que • 
guarda la cobranza de contri
buciones en sus respectivos pue
blos................................................. 3826

Otra advirtiendo que los ayur-- 
tamientos que no hayan presen
tado el reparto de la contribu
ción de consumos lo verifiquen 
antes del 5 de osle mes........... 3826

CONTADURIA
de Hacienda pública.

Aviso á las clases pasivas para 
que acrediten su existencia ó 
estado para el percibo de la men
sualidad corriente.................. 3821

COMISION DE LIQUIDACION 
de atrasos del personal y material.

Relación de los individuos cuya 
liquidación general de haberes 
ha pasado á la comisión la Con- 
taduria de hacienda pública. . 3819

DIPUTACION PROVINCIAL

Anuncio del dia señalado para el 
sorteo de quebrados que corres
ponden á los pueblos de esta pro
vincia en el reparto de los mo
zos para el reemplazo...........3817

Repartimiento de los 875 mozos 
con que debe contribuir la pro
vincia para el reemplazo decre
tado en 25 abril anterior. . . 3820

CONSEJO PROVINCIAL.

Acuerdo señalando los precios á 
que so han de liquidar y abonar 
los suministros á la tropa. . . . 3814

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Aviso sobre vales á favor de don 
Ignacio Iluguet.........................3814

Lista de algunos acreedores de 
esta provincia á la Deuda del 
personal. ........... 3815

Aviso para que algunos acreedores 

de la Deuda del personal se pre
senten á recojer sus créditos. . 3819

Idem idem. . .................................. 3820
Idem idem......................................... 3821
Idem idem........................................  3822
Aviso sobre vales á favor de don

Ignacio Iluguet............................. 3822

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Barcelona.

Anuncio del rector de la Universi
dad de la Habana para la opo
sición á dos cátedras supernu
merarias de la facultad de filo
sofía.............................................. 3814

Anuncios de las vacantes de dos 
cátedras en la facultad de filo
sofía...............................................3819

COMISION SUPERIOR 
de instrucción primaria de Barcelona.

Anuncio de que se hallan vacantes 
las escuelas elementales de Igua
lada, de Sallent y de Hospitalet. 3818

COMISION PROVINCIAL
de instrucción primaria de las Baleares.

Anuncio señalando hasta el dia 10 
de junio para la admisión y de 
solicitudes de oposición y la ob
tención de los magisterios va
cantes de varios pueblos de la 
provincia..................................... 3819

Anuncio de la vacante de la es
cuela de niños y de la de niñas 
de varios pueblos de la isla. . . 3819

JUNTA PROVINCIAL 
de Beneficencia.

Anuncio para la subasta del sub
ministro de carnes para el Hos
pital y casa de Éspósitos. . . . 3818

Anuncio de nueva subasta sobre 
lo mismo......................  . . . 3826

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS. 

Sección de las islas Baleares.

Anuncio de las circunstancias que 
deben tener los que deseen en
trar de alumnos en las escuelas 
prácticas de faros, y modo de 
acreditarlas.................................3814

AYUNTAMIENTOS.

De Alcudia.—Avisos sobre el re
parto de la contribución de in
muebles....................................... 3814

De Maña.— Otro sobre lo mismo. 3814
DeSineu.—Otro sobre idem. . . 3814
De Andraitx.— Anuncio de la va

cante de su secretaria.......... 3814
De Pollensa.—Aviso anunciando 

estar de manifiesto el reparto de 
la contribución de inmuebles de 
este año........................................3815

De San Juan.—Aviso sobre lo 
mismo.......................................... 3815

De Soller.—Otro id. sobre el de la 
de inmuebles, cultivo y gana
dería ....................................... 3817

De Deyá.—Aviso anunciando es
tar de manifiesto el reparto de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería. - .... 3819

DePabna.-PVaw de condiciones pa
ra el establecimiento del alum
brado de gas.............................. 3822

AUDIENCIA TERRITORIAL.

Real orden sobre la jurisdicción 
de los jueces de paz, y sobre 
otras circunstancias relativas á 
la misma institución.............. 3814

Real orden autorizando á los nota
rios y escribanos para cobrar 
en metálico el importe de me
dio pliego de papel de sello 4.° 
ademas de los derechos de aran
cel, porcada instrumento pú
blico que autoricen....................3814

Real orden sobre el aumento de 
las dietas que se abonan á los 
alguaciles portadores de reales 
provisiones secretas para la eje
cución de penas capitales. . . . 3814

Real decreto sobre prorateo de 
pensiones ferales que se practi
can en Galicia y Asturias. . . . 3814

SINDICATO DE RIEGOS.

Lista de los propietarios que tie
nen derecho á las aguas de la 
fuente llamada de la Villa. . . 3815

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.

De Palma.—Emplazamiento de 
Julián Ferrer....................... ' . 3814

De Inca.—Emplazamiento de An
drés Pascual. . . ... ................. 3819

De Maltón.—Emplazamiento de
Juan y Sebastian Femenias. . . 38IR

De Palma.—Anuncio de la subas
ta de una casa propia de Miguel 
Reinés...............*.... 3821

De Palma.—Emplazamiento de 
Julián Ferrer......................... , 3826 

JUZGAD3 DE MARIN X DE IVIZX.

Emplazamiento del capitán, piloto 
y marineros que tripulaban el 
bergantin Paco en el viaje que 
emprendieron en febrero do 
1852.......................................... 3816

OBISPADO DE MALLORCA.

Edicto para la provincia en con
curso de los curatos vacantes de 
la Diócesis.-...........................3819

ADMINISTRACION
de bienes nacionales de las Baleares.

Anuncio para la subasta de las 
aguas de una fuente de Bañal- 
bufar........... -............................ 3814

MERCADOS.

De Palma.—Segunda quincena do 
febrero,-.............................. .3814

De Inca.—Segunda quincena de 
febrero..................................... 3814

De Palma.—Primera quincena de 
marzo.  ..................................3815

De Inca.—Segunda quincena de 
marzo. ............ 3815

De Palma.—Segunda quincena de 
marzo.............. -........................ .1816

De Inca.—Primera quincena de 
abril.............................. ..............1816

De Palma.—Primera quincena do 
abril....................  3818

De Manacor.—Primera quincena 
de marzo. . . . ..................  3818

De Iviza.—Primera quincena de 
marzo.....................  3819

De Manacor.—Segunda quincena 
de marzo..................................   3819

De Iviza.—Segunda quincena de 
marzo. -............................  3821

De Manacor.—Primera quincena 
de abril.............. ...  3821

De Manacor.—Segunda quincena 
de abril , ..././.............   3826

De Iviza.—Primera quincena de 
abril...........................................  3826

Ed it o r .—Antonio Cabrer.

PALMA.
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